
VARIA. 

JOSÉ GASCÓN Y MARÍN: La evolución. de la ciencia jurídicoadministra­
tiva española. Discurso correspondiente a la apertura del curso aca­
démico 1944-1945 en la Universidad de Madrid. 

Comienza el orador, después de señalar la significación especial de 
~te acto de apertura, que es el último en e! qtH? ha d-e figurar, por su 
edad, en el escalafón de Catedráticos numerarios de Universidad, recor­
dando sus primeros tiempos de vida académica, lejanos, pero intensos, 
hasta el extremo de poder decir que ha contado sus años por sus cursos: 
Sesenta de aquéllos, admirables por su fruto y maravillosos por su fe­
cundidad, han discurrido, al amparo de una voluntad infatigable, en 
los edificios universitarios. En el umbral de éstos menciona a profeso­
res distinguidos que fueron sus maestros, y discípulos aventajados que 
desde la Universidad ascendiero':l a la Historia. Los tres que cita, por 
el camino de la muerte. 

Elige. tras esta breve invocación, como materia de su discurso !a 
evolución de la ciencia jurídicoadministrativa española durante su vida 
académica, enlazándola con el desarrollo científico extranjero en la 
misma época. 

Perfila el concepto de esa disciplina y su contenido cuando, en los 
últimos años del siglo XIX, lo definían Santa María de Paredes, Col­
meiro, Meyer en la traducción de Posada, y Alcubilla en su Diccionario, 
robándose mutuamente espacio a la enseñanza y claridad a la doctrinl, 
el Derecho administrativo y el político. 

En una minuciosa exposición bibliográfica de los tratadistas espa­
ñoles recoge desde la sutileza práctica de Javier de Burgos, a la profun­
didad doctrinal de Posada Herrera, pasando por las especulaciones que, 
por su o'riginalidad en el tiempo, constituyen iniciativas de Oliván, 
Ortiz ·de Zúñiga. Gómez de la Serna, Silvela, etc. 
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Se remonta a las primeras manifestaciones de esta rama jurídica, 
para situar el origen de la evolución, que tiene impacientes vuelos de 
desarr~llo y clásicos reflejos de doctrina en Saavedra Fajardo, Castillo 
de BobJdilla, Antonio de Guevara, Rivadeneyra, Juan de Madariaga, 
et<:étera, que hacen de. la ciencia y del Derecho administrativo, si no 
una disciplina individualizada, un profundo s'Clndeo de tratado. 

Cita las ricas y abundantes concepciones administrativas italianas, 
de las que Orlando hizo· su Tratado, primero en el título y en su pro­
fundidad. Señala igualmente las alemanas, las inglesas y dedica espe­
cial consideración a las francesas, cuya influencia, en unión de las pri-. 
meras mencionadJs, fué considerable en España. 

Con Duguit, Jéze, Hauriau, Moreau, Pressutti, Ranelletti y Flci­
ner, el Derecho administrativo entra en una nueva fase, adquiriendo 
trascendencia en la medida en que aumenta el desenvolvimiento de b 
acción del Estado. 

Derecho administrativo y ciencia de la Admi~istración se hacen 
complementarios, individualizando cada uno de ellos una materia pro­
pia, acusada y específica. 

Por otra parte, las nuevas orientaciones ideológicas van dibujando 
con ·claros perfiles un contenido más matizado de la disciplina, en la 
que la operación de fijar determinados límites ya implica definición. 
Así, el sistema jurídico metafísico e individualista, que predominaba 
abiertamente, va transformándose en otro de orden realista y socialista. 
No puede el Derecho administrativo dejar de girar en el sentido y al 
ritmo que le imprimen la evolución política y las concepciones de esta 
naturaleza de los pueblos. 

La transformación social que,. con igual vértigo que en la calle, se 
opera en el Derecho PQlítico, transmite sus cambios al Derecho admi­
nistrativo. 

"Se han modificado las ideas", afirma Duguit. 
Pone de relieve la repercusión en España de ese movimiento cien­

tífico, que recoge Feinández de Velasco en.su Resumen de 1920-22, y 
Royo Villanova en su obra, siempre aspirando· a la perfección, y que 
también fué materia de la suya propia. En análogo sentido, el magis­
tral libro de contestaciones· al cuestionario de 'op'Clsiciones al Cuerpo .:le 
Secretarios de Ayuntamiento, de Jordana de Pozas, qtie, no obstante 
la exigida concisión de la finalidad propuesta: es. por su densidad, tra­
tado completo de Derecho ·administrativo. 
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El Derecho administrativo ·se va. presentando -cornG Ul). .or-den <i_e 
los intereses públicos. A su antiguo subjetivismo sustituye una obj~­
tividad cada vez más pura. Han contribuido a ello .la doctrina alemana 
(Kelsen), la francesa (Jéze) y la italiana (Pressutti). 

Recoge a continuación, con minucioso detalle, el desenvolvimiento 
científico de esta rama jurídica hasta nuestros días, haciendo resalta~ 

la peculiaridad de cada tendencia y considerando más ampliamente ·la 
española. 

Señala la importancia de los estudios monográficos que flore~en 

intensamente en el extranjero y en nuestra patria. Allí, Jéze· y Korman; 
aquí. Fcrnández de Velasco, Royo (Antonio y Segismundo). Por su 
importancia, son materias que predominan en los estudios monográ­
ficos los contratos. el contenciosoadministrativo y la .administración 
local. 

La intensidad que ha ido alcanzando la vida d'! !'!lac!6~ ::~tr:: bs 
Estados-dice-.-, ha creado la necesidad de fomentar en esta rama ju­
rídica los estudios comunes, y para ello fueron convocadas diversas re­
uniones internacionales: el primer Congreso de Bruselas, de 1 91 O, de 
Ciencia administrativa; el segundo Congreso de Bruselas, de 1923; d 
Congreso de Madrid, de 1930, que dió origen a la creación del Ins­
tituto Internacional de Ciencias Administrativas. El Congreso de Var­
sovia, de 1936, etc., etc. 

Cita el Instituto de Estudios Políticos como órgano que contribu~e 
al estudio del Derecho administrativo, y termina recordando a los que 
abandonaron para siempre las tareas universitarias y citando a ·tos que 
los han iniciado. Convoca a profesores y alumnos, al comenzar este 
nuevo Curso académico, a participar intensamente en el estudio y en el 
trabajo, por el bien particular de cada uno y, .sobre t_odo, por d su·­
premo interés de la Patria. 

JESÚS ROMEO. 

URSICINO ·ALVAREZ SUÁREZ: Horizonte actual .del Dec:echo romano. 
Con un próiogo de F._ Clemente de Diego. ·Estudios matritenses d~ 
Derecho romano. Consejo Superior de Investigaciones Científicas·. 
Instituto "Francisco de Viioria". Madrid,_ 1944. 

Este libro, compuesto en casa de hombre que sabe, no ha meneste-r 
'fle voces-amigas o extrañas--que pregonen su valer. P~Jrque se halla 
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:~estidotry ~aélofnaoo 'd~;Tfodá?latvbonda-d cyJ;veroad' e que. acertaré a :aeS\!ar 
sti<aufó[ c'u'árú:lo~!e"nfro'"~iii. ;él (rtoblc:.o'ficio ,de 'escribii:lo·::~y ;.porque trae 
:áfáñ•~y-,efrí1~ie.ñót dé :servir.~ a- Íá' erilprcsa de' restaurar'· la :gl·oria1:de('los ·es­
tudios jurídicos, por 116s··e¡úe, en .. otró -tiempo;-·tanto .. brilló nuestra ... Es­
'pañ<('1fiién''cr-ee·mos qJ¿·es' acogido· 1coh 'el-mayor contento• por;·cúantos 
··aqiií forn'!árrio.s·~n ~;i• résptiblica rómanisiaru.m. ro;,·. - • ~ • •• 1; t~ ,;1 
;.' - .L'as· paginas 'oél 'Hot'izorite "actual· del" Derecho romano'.están' irri­
pregnadas de autobiografía, como signadas con signos de una v.ida .hecha 
'día"' a díá'para arrlar~Y· ser'i-ir a)ia 'éausa de estos•estudios~ En· "todo ·el-alma 
:¿e1 'libro "vive· el-~lma del autor,' que sabe 'de· ~na en-trega· y .. dedicación 
amcirosa e inéondi:cional a -la 'profesión ·de estudiar el ·Derecho ·de Roma, 
y ·se afana, 'con'"€mócionado ·alíento, en una ta'rea -de tan egregia signi-
íficaéión'éCrmo- es la de· ie.iv'in'dicar viejas· glorias. t .~. J •• :· • 

En España, país de gran tradición jurídica--que aquí el Dei:echb 
'romano· entró por vía material.y'triunfó por la ·más :alta de un encen­
·di.dó culto ·y una anchurosa·'cultivación científica-, la crisis de ·los·: es·­
tudioii í'oma·nísticcis alcanza. su punto culminante· en ·los: comienzos· del 

'siglo en qiie vivimos: Razones de· muy ·diversa:·índole-·que ·acaso ten­
!gah todas una· Í'aíz éomún; ·-cifrada 'en el mal- político;.quéllevó a Es':. 
paña- por ft.iera de'la ísen'da: del humanismO--fueron ·caus·a de esta crisis', 
·que tlO lograron sup'erar :l'ós·:es ;fuerzas-dignOS, en: VeFdad·, de ser•g!o­
riados--de insignes profesores. En el momento actual;·· 'en este empi;. 
~riaaÓ''\réftice del nove'cientos, •cuiui.dó estas estudios ·pudíeran'·vers'e ma­
·yorme'nte amenazados~ "·labora 'por' su resurg-ir, en el campo :docente' y 
re·n el de'la Ínve'stigación,·'lih' grupo 'de hombres formados en la·s nU€VaS 
'·tendeñ'cias··y) orl.entaciond. Destacamos ·en estas''letias .la'·.figura del pró­
:fesor 'Alvarez'. Suarez, en· quien.,· por 'singular .rai:czaF:coin·cideh~todas 
·ras ~irtudes.:y)todéís<los saberes q'ue son tenidos ·por méjores•para, vesu~­
rrienta y adorno del hombre, del profesor y dd' ihvéstigardoi;r~~-:; e;:·~,. 

-Es-te· 1lbio"naée con el ardiente estímulo de provocar y apresurar 
el levantamiento de los estudios romanísticos. Dotado de diafanidad 
<;a~tiyado~a .. l;>ie~ p,ertr,~chado. de e.,r).l;qición, ri.cq ,de ,material- y .~bund,an.-_,¡{\r"n CC1l-'- __ ,.._, · J,.).,t~ •. ·~r ,, , ....t;' /,l.n.,..•u 
te en sugerencias .y orientaciones,, no es tan. sólo un libro ad usum.scho-

,·_,¡, I"J.r''J~!·f ,r,. :• . .-'tJH.· .r·. · · '•'' · .... ' . . · , r:. · • J1• --, ;J'_. J 

.{~s:,';W!~-n:· p._~~. q,~-1 .~.O,Y,icios; Y;ra:d,e1.~,f}.~a.~~~ B~:d~n: ~~~~?bt;~':-.~.P,,(~l ju-
gosa y fértil sustancia,¡ venero. de .informaciones y rutas abiertas~ a la 

,· H' 1 1 t 'J.. ... ,.,,. \' • ('J ... J.,l""j~- c·1 ·p-n · 
búsqueda y encuentro de' m;evos lioriz~~·tes.'ErÍ todo caso.'~ostrai:á en 
:J1Üestr<fs lihd'es' Y~ 1füeraJde!l'e\las7: 'po"r más allá !d'eJiasHfroñte'!,as::patrÍas, 
<jke:! al:¡' u 1-:se"l-!'áho:rá\t. rensa re:riñtensame·nt€;?.'Úlli'.pto· dez 'estos:. est-údio:s.~ty 



V A·R l·A .. ' ,_ ... ~5~ 
·•' 

que, no:h_a.y: pr_ob.lemi!l_te_nd~f!CÍ~ <:>;dirección cien_tífica_ mod~rna qu~ re;­

sulte ignorada o desconocida., _ _ _ : . .l ._ . . . .. _ , 

-. '· .,EJ pro(es.or ._AJyar~z no sólo propq~e y man.tie~e soluc~?nes en pro­
·hleroas··.de rel_evant~ signific?·cjón e_importancia, sino que .también· ir¡.; 

·forma y_.orie,nta_, corJ..;criterio p_os~tivo, en múltipJes cuestiones, y allí y 
aquí· .abre ~uert;,ts _a n_ueya~ y luminosas perspectjvas .. Todos los pr9.-

1blemas. que ho.Y ,ip,qu_ietjln ·Y. sequc~n .¡¡.Jo~ J'Oflla?istas,. ta_nt? e~ ord.z,? 
a . .Ia: con~trqcción. y s_iste.Jlla d¡; n~e~trqs estudios-de,finición. _?el co~­

.cepto .y co'nt~n.ido. d~ la dis~jplina, metodología de la investigación, 
• ' • • • •• ... • t..,. 

-fuen.te:S y su;c~i~jc?-.-.-.cuaqtq ~n:l9 que atañ_e al fenó~eno _de la su~e~; 
.vivencia del D.e!'echo r.omano,_ a. s~ crisis actual y. a~ interés de su c_~l­
.tivo ··en los ,momentos p_res~_n tes, son tratados. con singular y sobresa­

liente· maestría por el profesor .Alvare~. Y t~da Ía ob~a co~tiene u~ 
precioso tesoro bi_bliográfico, cuya utilización p~ede: ser altame~te. b~~ 
tt_eficiosa a -aq~~!~~q.!!e !~bora ~sobre :e:stas rnal.z1ias. , 

• \ ' ·-··· • ~ • • .. 1 1) 

._; _Se abren l?s pá.gina.~ .d~l libr:o con un;,¡s "cuestiones preliminares". 
enhe las que.figura la ·relati~a al _fen6meno de la supe~vi~enci~ del D~~ 
recho .romano, Señala y precisa el autor las dos c~us~s. que princ'pal~ 
mente contribuyeron_a la e-~tensión espacial del Derecho x:~inano y-~ 
su penetración y ar_raigo ~n l9s t~rritorios europeos:· ~e. un~ parte,. 1~ 
expansión: de Rpma _fue.r:a -~g Jtalia; . Y. de _qtra, la~ i~flu~ncia de_ la lgle: 
sia.- que se. nutrió, eq s~ orde.na~ión, de P.rincipi?_s jur~di~os ron:1a?os,_ y 
fa:voreció, con su. carácter universal; el desenvolvimiento .en los nuevos . . . - . . - . - . - .. ... -. . . . 
países. ·J\hqra: bien, :~sti_ma-el prqfesor Alvarez,_ e~.? ayuda de buenos 
razonamientos, _que "la. magnitud ;tpmi~able del. in~ u~ o jurídico qe 
Roma no se compren pe s_in otras. dos consideraciones, que son: de uñ 
lado, . "_la calidad pura y perdurable de su producción ju!{dica m_is.q¡.a < 
~ntendiendo· qu~,,i_sta j ::po -:.;;u;Ie an;ib,a ab~jo .. sino de .abajo· arriba, de 

la. realidad a su_s<;>lucjón"; y .d~ ot~o, que !el Óerec~-~ .• ~P~~n~),prestÓ 
solu<;ioues_ c~rteqts,. de) ú_t_il-. y gep.er¡1l . ap!icaciÓ\1,: -~· cu!l~~C? la_ aglomera­
~_ión·,pk;_regíllJenes ju.rí~_ico~¡ dife_r:ent.es_ ,sumió a _!~s; p~eb~os medievaÍ~s 
en, aqJlel. estado de c-o~fusic;'>n- ju_ríd-!c:a c~racterís.s~co ~e 1!1 Edad Media". 
-.- r.)ht€~esa e!, cultivo -~ctüal: dd .D~rech? romano, t~nto .por s~ val~r 
ptá_c_t_i-~p.;ouant_Q·p<;>r su valor formativo .. Sin embarg~,.siendo cierto "el 
hecho de que todo este si~tema ju~ídico-,(~1: del~ Derecho vige~te), asén: 
tado,:sob_re: cimientqs . __ r_qPJanos, se.;mu~st_r~---i,rÍc~pa~A~ _mantener s~ ár: 
quit~ctu:t'aJ fr:~n_te-- i! ~os r:P.r:op.J.~mas. de orgen soci~lr: y .. econóp1ico .de el a 
a<:tualidad'!, la ta'rea queJes-preciso. ~c~rnete;, n~- ~s.ot~a q~~ la de- · .. v~ri~.'r 

. ~ .. -· .. , • --.t.~~··---··· ..... __ ... • - ...... · . 
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E'l contenido detallista de las instituciones, la manera de. regular con­
cretamente las nuevas realidades sociales".· 

En verdad que el sistema jurídico romano constituye un organismo 
que se define como un complejo de medios dispuestos y relacionados 
armónicamente para la realización de determinados fines, coordinados 
con una función fundamental dentro de un orden social y económico 
que difiere notablemente del nuestro: pero esto no favorece, como 
pre_cisa muy bien el autor, la opinión de que sea menester "prescindir 

"de un modo absoluto de los fundamentos históricos del sistema jurí­
dico presente". Mas la cuestión presenta también un aspecto teórico y 
filosófico qu_e es necesario examinar, y que el autor plantea en estC's 
tér:ninos: "¿En qué consiste la medula del Derecho, y qué relaciones 
guarda éste con su historia?" ·A esta demanda se responde admit!endc 
que "el valor de la historia jurídica va siempre determinado en funcién 
del fenómeno que es eficiente para la dogmática, y ésta tiene, a su vez, 
su existencia actual definida por los acontecimientos históricos que la 
fueron creando", de tal modo que "aun cuando hoy se sustituyera el 
total ordenamiento jurídico por otro absolutamente distinto, este hecho 
caería dentro de la historia jurídica, y no podría menos de ser estu­
diado en vistas al estado de Derecho anterior a quien sustituyó". Y la 
necesidad lógica que "queda señalada lleva implícita una razón de utili­
dad, "cual es la de que, siendo el Derecho romano ingr·ediente funda­
mental del Derecho hoy en vigor, "merced a su estudio pueden ser lle­
nadas las lagunas del Derecho actual, o suplidas las deficiencias de ex­
presión en que incurriera el legislador". Obsérvese también que "el De­
recho romano ha proporcionado las categorías fundamentales del pen­
samiento jurídico a las sistemáticas de todos los pueblos, y que, en tal 
concepto, su estudio es de necesidad fundamental para todo jurista, y 
muy especialmente para el Juez". De otro lado, el Derecho romano 
tiene "un interés decisivo en los tiempos presentes, como base sobre la 
que· asentar 'los cimien~os de una ciencia en período de formación: el 
Derrcho comparado, interesante para estudiar el propio Derecho ro­
mano y para coordinar los distintos derechos hoy vigentes". Y súmes~ 
a todo e\10 SU valor formativo y pedagógic·o, que aquÍ ~S ponderado 
por· el autor en la mayor justeza. 

Según la dirección del historicismo-y hablo con palabras de D~ 
Michelis-, cada objeto, cada acont~cimiento es aquello que es en 
fuerza de su particular posición histórica, y sólo por la •exacta deter-
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minaCion de ésta puede tenerse la cumplida inteligencia de· aquél. Y si 
~sto es verdad, y si es verdad también que todo sistema jurídico cons­
tituye un agrupamiento de instituciones encaminadas a la consecución 

o de aquellos fines que son tenidos como necesarios por un pueblo en un­
determinado momento -de civílí?~ción, paréceme muy cert{!ra la posi­
ción del autor al significar la importancia que puede ofrecer el estudio 
del Derecho público romano en los momentos actuales. De cierto que. 
como él afirma, "'no es posible separar el derecho de las circunstanci1s 
p9líticas y sociales que le dieron vida". No puede hacerse un estudio 
dd Derecho privado romano prescindiendo de una introducción rela­
tiva a su Der-echo público, y "no sólo porque las fuentes con que tra­
baja fijan sus raíces en organismos de carácter político, a quienes sigu\'n 
en su evolución, sino porque dentro de la misma dogmática privada se 
encuentran instituciones trasladadas del campo del Derecho público. 
recibiendo de él su savia". Mas aquí son de examinar-y el profesor 
Alvar.:z lo hace con aguda observación-las razones que apoyan el 
estudio del Derecho público romano en la actualidad, refiriéndolo a las­
ramas; del Derecho político, del Derecho _penal y del Derecho procesa!. 
todos los cuales se hallan hoy integrados por conceptos que reflejan 
antecedentes e instituciones que tienen su asiento en la fuente romana. 

Después, dirigiendo una mirada total a los problemas y cuestiones 
hasta aquí tratados, hace el a·u<or un examen de "las diversas críticas 
lanzadas contra el Derecho romano", y de las defensas y réplicas qu~ 
son de oponer a ellas. 

Trata luego del "cultivo y enseñanza del Derecho romano en las 
Universidades modernas, y especialmente en la española. Y da fin a 
estas "cue-stiones preliminares" estudiando el problema de la crisis actual 
del Derecho romano. Tras señalar la posición del Nacionalsocialismo· 
resp<:cto del Derecho romano y destacar la crisis de éste en Alemania. 
aborda la cuestión de determinar si tal crisis afecta también a otros 
países. Finalmente, pone de relieve los factores que han podido influir 
en la actual situación y su neutralización respectiva. Un suplemento 
bibliográfico muy abundante en citas cierra esta primera parte d\'l 
libro. 

La segunda p;¡,rte, de que ahora vamos a hablar, viene dedicada a 
determinar el concepto del Derecho romanó y el ámbito de su estudio. 
El Derecho romano constituye la ordenación jurídica creada y puesta 
en movimiento de vida por el pueblo de Roma. ·Esto así, el Derecho, 
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ha ·d·e 5er·refeÍ'ido·al' puebio~'qÚé'·lerdió exisrencia:,.:p·ero" si ·e'¡ con-cepto: 
dé ·Derecfio'~romano·representa :una-unidad 1hom·ogénea, :su[:contenido. se., 
traduée· ·e·n: ün·.t divÚsidaa li~téro'génea de· elementos·. que::-es:preciso:.exl•l 
mihái. ·:Be- ac'fuí ique. el autór'•=acorheta la n'o' ·fácil tarea ·-de. estudiar eb 
Defechó7 ioma·no -y:: la· nacionalida'ci de sus ingredientes~· tratando· ae; 
'tatslar,- én el· complejo que'hoy recibe'el nombre ·de Derecho· romanó·.; 
aquell'os ·elementós que est-rictamente se derivan de regfas jurídicás. ro~~ 
manas y los; que son sólo un resultado de ·in'fiujos ejercidos por p'ueblos. 
extraños,· que jugaron un papel relevante en· su historia" .. Con 'todo 
detenimiento ·y sumo cuidado\ al tiempo que con una amplitud digná· 
de ser puesta de' relieve, el autor examina las .relaciones existentes entre: 
el Derecho' romano y el Derecho- civil d'el Lacio (! us· 'ciuile R.omario-: 
nún, lus tiuile Latinorum, /us Látii) y éntre el~Deteeho·roman·o y ~Jos 
derechos umbro-sammira y céltiéo.· Examinadas son t~mbién ·las reb;. 
éiónes def Derecho 'romano con el Derecho del núcleo"cultural 'indo~ 
germánico· y· los demás centros particulares (Derecho persa, indio; sa­
sa·riida, · sudarábigo y musulmán). El problema ·del helenismo en sus 
reláéioñes con Roma, merece toda la aten'ción del autor, q'ue estudia ·et• 
IDerécho rbman·o· y el Dereclió 'etrusc'o, et~ De·recho rómanó y ·er Dei-e•~ 
c-lio'grecbéórientaC el Derecho ·romano y los Derechos o'rientales -(feni­
cio·,· as·irio-babilónico, · heti.ta, sirio, egipcio y . jüdío). ·'El' problema de 
Ja:inflúeh'cia· cristiana,· sobre el que el ·autor· publicó, ·en fecha reciente,· 
uil "iríéritísímó traba·jo :.( Re.uista de· Derecho Priuaao, '1941. página '17' 
y siguientes), es también objeto de examen. Y, finalmenté, examinado 
és-~l·:E>ereéh'o-:germánico, 'como elemento extraño que pudo influir en 
el Derecho romano. ., : - ·''• ·.' · 
¡-"' L'aborando con··eriorme material y tra'tando 'de desentrañar el sen-· 
tí do del enigma -que pre:Side' a· numerosos problemas. hoy todavía in-· 
zaiijados, el' aufor of.rece· t·os resultados a ·que ha llegado Iá investiga~ 
éión en· lo· que se re'fiére á ·la ·relación del D<!recho romano cort. los el~-~ 
m<!rttos qu'e ·lo intégran. 'De cierto; t que· informa :abundosainerÍ te -sobre 
el estad(;· de i:Úantos' problema's estudia, ·y aunque no toma una posi­
éión 'rigurosameti te definida, que conduzca: a· soludones: precisas, 'm.ues-; 
tra siempre el camino hacia el cual se inclina en orden a la búsqueda' 
de :6rienta.ciones ·positivas.- · -, ... · · "-r:-: · · '· ._,, : --. -

.--.;;Estudia 1 u ego .. € l"ci u i:or · el1 i us· ·romarwrum ·en sí• :mism·o, · comó· ·com;:, 
plejo"',jurídico"total; •'señalai-ido· d moCló ·segú·n 'e'! :cualr.-:los(Jel<!mentos~ 
que ·a:nfes 'prcicuró1aislar;:s·ejfutidierdn<len~ tm:-'solo' cuérpo\'g'raiias:a la' 
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labor. fun_p;imental11len~e.:intcgra4ora. del pueblq a. la a~tuaci~n .. d~L 
pretor y de los jurisconsultqs'!. Tras destacar_ ~as; d~versiflé~ciqnes ~n-¡ 
Legrador-as del ~u~ (fas y ius, ius. pon_tificum, ius sacr~m,_ ~-~s t!ivin~m, 
ius· y aequita~, ·Íus y [ex), estll;dii;l las oposiciones conceptuale~ del mis:­
mo (ius publictJ_rY! e,t prioatum, ius 'f?_aturq!e! gcntúup et c{uile). J(articüj. 
lar atención dedica el autor a l¡t disLi11ción entre Derecho público y ~ , 
recho privado; aportandc;>.al -probJ~_ma,q~e la misma e!ftraqa el crite~io, 
de su visión personal, que acaso encuen~re:~auc~.s. a una -certera_ sol.u~ión .. 

· · · De seguido son examinada~. ~a,s , "e~tr'!tifica~iones hist~ric.1~ ·que' 
cimen_tan el concepto del. Derecho, romano~· (ius Quiritium, intl!rpr~­

tar¡'o y _ius civil e;. ius honorar¿um, ius · novum,. ~~s exfraordi~a_rium~: 

legfs y ius, Íu§ byzaptinum, y evolución posterior), y las "div•!rsi~ca:­

cic;>nes.- deLerminadas por la pureza y .c_l ·valor c;ie las . reglas_ jurídicas J 

romanas': .(Derecho antiguo, clásico, postclásico y justinianeo).-
:,y, llega el autor a la "forpmlación unitaria de un _concepto_ de De-, 

resho romano", el cual ''implica el estudio de la natu~aleza, elemen­
tos· y variaciones sufridas por el sistema jurídico (público y priv~do) 
de -Rom¡(. De~tacado_ el· principio de la evolución jurídica, y aplic~do_ 
a_! es_tudio del dese_nvolvimiento del sistema de Derecho romano, p_reci-. 
sas~ _d~terminar cu_4ndo comi~!}Za .tY cuándo acapa _éste; Y aquí trala. 
d_autor- el_ d_oble probJema de la-extensión espacial y_ temporal de los; 

est!ldios rom,aní~ticos. En, relación_ con. el primero,_ ~c;>n examinac!'?§ lo~: 

trabajos de los investigadores (f0:ittei~:.Y Wengex:, fundamentalmente) 
que abrieron puertas, de una· parte, al estudio de los Derechos de 

Oriente; y dí! otra, a la .concepción de· una Historia pniversal del_ D¿­
recho antiguo, a la de un Derecho comparado o a la de un Ocrecho; 
oriental mediterráneo .. Los graves e íntimos problemas que- todo esto: 
plantea, son examinadqs por el autor.a la luz de un criterio sereno y· 
razonado, determinando el sentido de lo que significa 1<! Historia uní~. 
versal del Derecho antiguo·, que d_e-modos diversos_puede ser entendida: 
sien e! o distinta_s-reprobables o ·aceptabl~s-las -~OI}S~cuenc_ias_, _a qlJ:e; 
unos u otros entendimiento~ pueden l)evar. En todo caso, ·estos ·estu-­
dios implican· una ardua tarea, que ,puede rendir frutos cuando se tr~te· 

de poner en <;:laro la calidad e intensidad de las rela~io~es y mutuas. 
infiq~nCÍ<!$ habidas entre !_os _sistemas jurídicos, que no son i~depe~:: 
dientes (le 1~. c;:ult~ra, comg no hay cultura desarticulada, del·movjmie_n-: 
to de civilización universal..: Sin ·emb_argo, razona_ bien el-~utor. al .es~· 

tiJ11ar:~ qu_e la labor- factibl~ d~l h_istoriador: del Perecho ".~s •.. si_nrple-

() 
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rtter:té, dibuj·a~ y reconS'trúir lla red complicada· de lazos• culturales que 
la civil'i~ai:ión ·ha tejido' entre los pueblos". 
· ·. Determinada luego la extensión temporal de los actuales estudios 

romanísticos,: estudia ·seguidamente el autor el ámbito práctico (peda­
gó¡:dco) ,¿e'¡ sistema de Derecho romano,· donde la totalidad antes re­
gistrada· s·~ descómpone en·las siguientes posibilidades: a), institucione~: 
l:i::);,--sistema· de Derécho. privado o público; e), Derecho de Pandecta.c;, 
y d); Historia del Derecho romano. : 
· -, 'lnter~sanÚsimas son; en verdad, las sugerencias y soluciones que 

el profesor Alvarez ofrece y propone cuando estudia los problemJS 
que sur'gen al delimitar y matizar los caracteres de la nombrada His­
ro'ria ·del Derecho roma-no·: Señalada una unidad orgánica' inicial, re-· 

chaza Ja· clási'ca dicotomía· (Historia externa e interna), sustituyéndola 
por tres puntos de 'vista que sirven para apreciar un mismo todo 
y que, cabalmente, muestran una original y certera visión del autor. 
Estos tres puntos se resumen así: a), Historia de la organización social 
y' política (Propedéutica) ; b )., Historia de las fuentes (Morfología ju­
rí~ica), y e), Historia de las in-stituciones jurídicas (públicas o priva­
das) .. Y planteado ahora el problema de las relaciones que unen a la 
Histori;a y ar sistema de Derecho romano·. son de destacar las agudas 
observa¿iones y consideraciones del autor, el cual, tras afirmar que. "rs 
impres~indible admitir que en los estudios de Historia del Derecho 
son inseparables Historia y dogma", llega a conclusiones del más e~­

tiÍnable valor. · 

El problema del método y -las fuentes, con todo lo que tiene tk 
especioso, arduo e intrincado, lo trata de modo magistral- el autor; que 
laborá sobre la base de profundos conocimient-os. Por doquiera fluye 
lá érudición·. y por todas partes brota un caudal inmenso de informa­
ciones; 'suge-rencias y orientáciones. Examinados y valorados son, con 

la mayi:lr justeza y precisión, los métodos histórico, dogmático, Ji.atu­
r'a.Jistico,· ·comparativo y filológico. Y maravilla, en verdad, el estudio 
amplio: detallado y -completo que el ·autor hace de las fuentes de 
ihvesti'gación, estableciendo certeras diferencias y clasificaciones y fijan-· 
do el -alcance, significado y valor de cada gr~po de ellas. Si los datos 
bi'bliográfiws que el autor trae al libro enriquecen a éste en las partes­
arite's reseñadas, de destacar· son los que ahora; eri el tratado de las 
ftiéni:es, ·lo adornan de modo- extraordinario•. · · · · 

·.'.I)~ :mencionar es· también-' el' estudio- de los· "presupuestos de· la tn" 
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vestigación", donde son examinadas y val'oradas ras ciencias auxiliares 
del Derecho romano. 

Se cierra el libro con largas pagmas dedicadas al método de en·se­
ñanza·y a la aplicación de los principios científicos. En relación con b 
prim.::ru, t:! auror---.sin éi decirlo, pero diciéndolo yo, que me honro 
con el rango del discipulado y he sido activo testigo de su actividad 
docente-trae aquí algunos resultados de sus experiencias de sabio- maes~ 
tro en la cáte-dra de la Universidad Central. Maestro, alumno y mé­
todo son tres valores que, en relación con el total problema de. la en­
señanza, reciben en estas enjundiosas letras la- más saludable y conve­
niente ponderación. 

El método en la historia científica del Derecho romano es el úl­
timo de Jos estudios traídos a este libro. EI examen de las tendenci:ts 
y direcciones científicas que se han sucedido desde la t"nterpretatio 
hasta la nueva Escuela histórica. dan cierre " la ·obra. 

Al proclamar desde aquí el alto valor de esté libro, nacido a ins­
tancias de una ardiente k que pone ilusiones y empeños en la nob!e 
empresa de reivindicar en nuestra Patria los estudios romanísticos, afir~ · 
m amos nuestra creencia en el logro de los egregios fines que su· autor 
ha acertado a asignarle. 

JUAN IGLESIAS. 
CatedrátiCO . de Derecho romano 
de la l:lmvers1dad de Salamanca. 

Amillaramiento y Registro fiscal (*) 
TERCER PERIODO.-CATASTRO DE CULTIV"S Y REGISTRos· FIS-. 

CALES DE PREDIOS RúsTICOS. Y GANADERÍA.. · .. 1 

(1895-1910) 

1895.-RECTIFICACIÓN DE CONDUCTA. 

En el año 1895 se inicia una radical rectificación de los procedí:-· 
mientas y normas de conducta seguidas hasta entonces. En lo sucesivo. 
el Ministerio de Hacienda cesará de 'inhibirse y no serán los Ayunta­
mientos los encargados de inventariar las existencias o volumen de las 
explotaciones locales, ni qe asignar los tipós _evaluatorios aplicables a~ 

c'ada unidad de riqueza, Dichos trabajos quedarán a cargo de los 

(*) Véase el número anterior -ri'e esta Revista. 
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té~~i~.C?~:Pe -1~: -.{).pm_ini~~@~~Q,l),; )a. q~~ .... ~pj!m~s. c~n tr,ahz~rá ,~q~-0~- i ~.Oh 
documentos en las localidades· que estime pertine~.~~, .. :9\!~del'!sl.q:}~rp_~J 
bié_Q1.~ s.u ~-~-rgp 11?s oper¡¡ciqpe§ de.ll ~~P.a~t\~i~nt<_>,}ri.l?v.tari_o.;-.Ls>~ r~~;ul­
t_ados-.del. nuevo ~r?J?ajo; · !=On ~o.rme. éste .. s~.-. ~ea~jce,:. irá!l: .susqt~ yen~o :a-: 
1~, -b-.mil,l,aramiel).tos, y_, • aJ ~11· ~1: .-rep?,rtirnjento-Lpodr~. ~_!lc.ers~1 -.s_c;>,b,r_e-l 
b?~es fiqpes .e in<;c;mtrovertil?l~s. ,S,e._ qecrcta Ja p~ogr_esiv_a e~tin~ión ~5; 

los Amillaramjent,qs y se abre u11 P.~rért_esjs ,er--Jod_a -~\?~e .~e tr<;tJ:¡¡¡jpJ. 1 

par~ 1~ r:~ctificació~ o_ ~11~jqra de los 1misrn-os.,] .. ~·. :; 1 • 1 ~. ·.· ,_ .J ;_ 

· ·• ·;·_:--:Ley db Ji';q~~-é-_t?o._ .. :~-. -~-¡~::;; • · .,, :. ,., 

Al efecto, la Ley de 17 d_e .. j ~Ú~- d~ •· 18 9 S ~onft_6 .. -~~;.·~~-~t_ific~c_i~~, 
- i'~ 

de:' la.s ca_rtillas. eval!Jatorias al perso!1_al· agronómico que. tervi~ er_11 las 
Inspecciones de Ha_cienda, previas las amP,lia_ci_ones -<:~I!~iguientes .y ._sin 
~rjuicjo de ut_ilizar toda cla_se de datos y personal de ~tros. ~¡.Ierp9~ u. 
organismos. También se. autori?-_~ 1~ amplie:ción de crédito en la can ti·,·. 
dad ·neces~_ria, aunqtte:'entel1diér¡qose -que no podrían satisfacerse .~tros 
g~stos q1;1e.los de haberes e indernni~acion~ que, c_on ·,arreglo a·:5~s R~". 
glamentos, cor~espond~eran a. los. funcionarios técnicos, encargados ,de. 

~ • ~ ~ • - ... • ... J • • • - " ' • 

ll~yar..a.cabC? el servicip .... _ ._ : .. : ...... : ·- , .. ,,·:.·, 
• i. . . ~ .... ' - . ' , ' , ' ... ( 01' •• [ • 

.. . Decreto de 14 de agosto . .... ·· · · · ~- .... 

. . P~ra. curriplir 'es.to·s: pr~ceptos se dictó el Real decreto de 14 de agos­
to de· 1895, ·cuya exposi'ción de motivos decía, entre otros extremos: 

"Las cartillas formadas con escasos elementos técnicos y sin el severo 
rigor que semejante obra necesita, no sólo domina en ellas un empi­
rismo, ger.men de multitud de- errores, sino' que ~eflejan 'el' efecto de 

nocí.,vas. influencias, un ·provechosas para algunos. c:ómo per1údiciales· 
pora los más .. Esta .razón fuera ;ella sola·:bastánte, para _acometer la 
compleja obra de su rectificaciqn. , . 

Tal es el objeto de la Ley {¡;e-17 de julio último, cuyo cumplimien-
··· . .. . . . .. . , 

te procura el Gobierno con toda'decisión; satuando los 'grandes defectos 
de:que, ·sin· 'duda por lb- apresurado de su aprobación;: no .pudo despo-

jarla .el- .Pq_rlamento." · t· , . . - · .. , .. e,··· ,,r.-:,·.lw 
:Masas de cultivo_ , . · !·. > .· :. ,-" .. 

;~o:! "-Exíge.-Ia.formación ·de ·las cartillas cvaluatorias:el conocim_iento :de· 
la masa··de cada"culrivo ·y·.la, cuenta dc::sus gastos .y;.deJsus .produó:os:; 
Puede.::determinarse:.er.::primer .'factor pobimedios · t_cipográficos· ''Ya rco•­

nocidos, y surge el segu_nfl_o ?el _5Stq?io.}g_r?:~~.I'!}i5f?, 1 d.~ ,l~s/_ter{~nos 
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cul~ivadéis: T án' b'rev'e como resuha ·lá.~ expresión :d~ e-ste to~cepto, ·~-~¡ 
lá'rga' y· difícil s'ti'ejécu0ióñ "en to·d·a la Península.· Fijar :las p1asas ~le.-cl}h 
tivo por especies dentro de los planos de 9.287 términos Irt~nicipa~es.: 1 
y calcular en cada uno dé éstos 'los. ga'stos .. y. ~rendimientos de su-s di­
versas· propuccioncs agrícoias,- es obra que. necesit~ largqs períodos de 

• • • • 1 • • J -' '¿ ~ l J , ~ •• ' ~ 

tiempo y no cortos dispendios." . · . . . . · .. _ 
• . - 1. • ,J . 1 • • f."..:~'(l _... . . 

Planimetrías municlpá(es. - : ., '" r __; .. 

~'"' • • • - : • • • ' • - ••• 1 ,. • 'i':: ;: 

· ... "Pero ~la _necesidad se impone para alcanzar,- ya que· no la ánsiaé:ia' 
y· remota perecuación del impuesto; al ~enos una distribución más~ 

. ' r· 
equitativa y. .justi~iera ·que la actual . Para ello se ha adoptado el _pró:. · 
cedimient~ rápido de levantar los pianos perimctrales de los Municipi-~' 
pios coino elemento geométrico n~cesario, para determinar, dentro de! 
el_lo¡ ·los grupos de cultiyo análogos." ., 

Trabajos agronófl?icos. 

-- _:'Segu'irá ·a .éste el trabajo agronómi~o. esp~cifi¿arído. ~ -d~t~IÍ~:ndb 
la masa -especial de· cada· cultivo. y acÍuilai:a.ndo sobre-rel ·terre-Ao--en.( c~<ii' 
término municipal, y con a~diencia de los peritos locales, todos los ele~· 
m·entos que iqfluyen en la cuenta de· gastos y de productos, 'según la 
calidad de las tierras." . . . . : 

Ensayo previo .. 

"Pero como se trata de una- novedad én el· procedimiento que carece 
de la saludable garantía de la práctica, -aconseja la prudencia no ªrries­
gai-sc ~~ su aplicación al país entero, sin qtie un ensayo, al menos,: 
ilústre ~ l_a opinión- y al Gobierno sobre su eficacia·, sus ventajas o sus. 
defectos. De ahí la· resolución de verificar sin demora aquel necesariq. 
énsayo en uria provincia que, por su especial orografía y pol' la variedad 
d'e sus cultivos, presente las· mayores dific'ultades .a -la realización· del 
pi~n-: con lo cuill. y sin grave dispendio, podrá· deducirse el re~ult;¡do~ 
probable, así técnico como. fisc¡1l, que produciría la aplicación de la 
Ley en toda_ la ex_té~siÓn de la Peníns~la." . · .. 

. . en la provincia de Gr51nada . .. 

::i;; "I..:iená ia. provincia de Granada· estos .requisitos- y ·aprove~h~ndo 
la~ e:~t;ción. fávoráhlé ·para los· trabajos· del campo', se ·van ~- c_ont~ntrar, 
eii'éú~·f~s·medios de acción dispuestos para el objeto, con·una organi-· 
zafi6n.' meditaé:ia' y combinada d~. tal ni.odo,. que resulten· fác~l~; y: r~.--:i 
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picios !os trabajos del Instituto Geográfico y Estadístico y los muy in­
teresantes que, por primera vez, va a practicar el Cuerpo Agronómico 
de Espafia." 

Resultado del ensayo. .'. l . 

Sobre el resultado. cie este erisayo, la Memoria de -los Presupuestos 

para 1896-97 dijo lo que sigue: 
"Se ha verificado el ensayo de Estadística, o más_bien de Catastro 

fiscal Rústic_o y .Pecuario en la provincia de Granada, cuyas condicio­
I~es naturales y administrativas suman y reunen todas las dificultades 
que pudieran hallar los nuevos procedimientos, que tienen por fin 
medir y cifrar los. factores de la Renta: extensión, ·cultiv.o y calidad 

para la tierra; número, especie y valor para el ganado. 
· Los traoajos realizados con ahinco. con fe y cori fortuna durante 

ocho meses, prueban que, enlazando los documentos· topográficos y 
agronómicos de que ya el Estado dispone, se puede realizar la obra 
que ha ·de ser fundament~ racional de la equitativa distribución del Im­
puesto .. Demue~t'r~n-lqs resultados. obtenidos en la provincia de Grana­

da, con el sistema científico empleado en la rectificación de las cartillas 
cv~luatorias que, conservando el mismo cupo total. o sea el mismo in­
gr~s; para el EstadÓ, podrá rebajarse, acaso, hasta el 14 por 100 de 
la Renta, el tipo del Impuesto sobre las Riquezas 'Rústica y 'Pecuaria." 

'1896.-PLAZO DE TRES AÑOS. 

Como cónsecuenciá de dicho. ensayo. s'<! promulgó la Ley de 24 
de· agostó de 1896, diciéndose en la exposición de motivos del pro­
ye_cto· presentado a las Cortes, que la experiencia de Granada "ha se­
ñal'ado imperfecciones del· método seguido; pero con la experiencia ad­
qui~ida y eón los medios hoy disponibles. no es dudoso que el Ca~a~tro 
fiscal- agron'ómico. y la rectific'¡J.ción de las cartillas evaluatorias de toda 
España puéde conseguirse en uri plazo que no excederá de. tres años". 

Fines de la Ley de 24 de agosto. 

La Ley de 24 de agosto de 189 6 confirmó las orientaciones apun­
tadas, y proponiéndose dar gran impulso a los· trabajos, se ocupó pre­
feren'te.meritc .. dc··ampliar y dar estructura al órgano administrativo sin 
váriar la ·esencia del sistema. Una de las novedades ·de esta Ley fué el• 
recon·ocimiento .de que,. páralelamente al llamado Catastro- de Cultivos.' 
h~bía- qu~ formar ·un Registro Fiscal de Predios Rústicio~ y de .[a .Ga-. 
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nadería en todos los términos municipales de España, trabajo que se 
volvía a confiar a los Ayuntamientos bajo· la inspeccion de los ingenie­

'ros agrónomos y con arreglo a las instrucciones que se. dictarían por el 
Ministerio de Hacienda. La otra novedad, no menos interesante, fué 
que el Tesoro se reintegraría de los gastos que le causara la reforma ca­
tastral. cargándola a los propios contribuyentes por medio de un recar­
go transitorio en los repartos de la contribución de inmuebles del res­
pectivo Municipio, durante el año o años económicos que se precisara. 

Reglamento de 29 de diciembre. 

En 29' de diciembre de 1896 se publicó el Reglamento general para 
la ejecución de la Ley de 24 de agosto de I89.ú, que decía ser para la 
rectificación de cartillas eualuatorias de la Riqueza Rústica y Pecuaria 
y Formación del Catastro de Cultiuos y del Registro de Predios Rústicos 
y de la Ganadería. cuando más bien debió titularse ReglorYJento oryá­
nico para los seruicios técnicos que han de realizar los trabajós relat~uos 
al Catastro de Cultiuos, ya que en dicho Reglamento se habla casi ex­
clusivamente de oficinas y personal, regulándose la dirección de los tra- ' 
bajos, la organización de los servicios provinciales y regionales y las 
atribuciones, .deberes y derechos que -corresponden a cada categoría y 
clase de funcionario, sin que se trate, más que de pasada, de la .c~m­
pleja cuestión de los Registros Fiscales de los Predios Rústicos y de la 
Ganadería. materia que se soslaya en los dos ·párrafos finales del Re­
glamento. 

COMENTARlO. 

Resultó, por tanto, que la Ley y Reglamento ·de 1 896 no hicieron 
más que resucitar el sistema de masas de cultivo .-emprendido por ~1 
Instituto Geogdfico 'en el año 1 8 70: pero con "];: desventaja d€ qüe 
el trabajo para d levantamiento de planos se ha de hacer en dos veces 
en vez de una, pues han de levantarse dos planos por cada término 
municipal: uno geométrico, por el personal del Instituto, y otro agro­
nómico, por los ingenieros de esta especialidad, complicándose así .el 
trabajo y aumentándose, por consiguente, el tiempo y el gasto para 
ejecutarlo". según opinión de D. Isidro Torres Muñoz, ilustre co­
mentarista de aquella época. 

En resumen, ·dicho Reglamento de 29 de diciembre de 1896 cre.ó 
un amplio y minucioso organismo burocrático. ·que no parecía el más 
apropiado para llevar a cabo la ingente labor en el supuesto y perentorio 
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'plazo'deLtrés {iños]::y.¡c:efectivame¡ité~¡bi_~n:pr.Q.I)..tg_s~!·sl~e;í~,Ji!~ V:> eLe. )_W;t~o 
·de·l899>;:al exponer-los• moti;v0s ,de~).ln~p!J~.vo_ pro_ye<;_tq 1 PF.~~-tn~.a~p,:P.or 
~él."entónú·s. ministrOJ pe< turno;-, que; ·~r\ingú_n :tl1!l'!e~ii_?jO{ r$~H~M<!,q,f.u,~~ 
:espeárse.de: la;l;eyide: 2:4.rde-JagostQ:de:J_8~§1 ~-i .. pR:~~~~a~ift SLP.r_<?f;~p~­
·friieñtcP y·· medios!Iemp1eados;; pu,~s: .han! .de transcurr_ir cmpchos, a_ñ9s 

<i'ñtes de que~ :la:•Administrac,iórii:yr:el. ~ºn~r-ibuy~n~e .-~srJ?UCI,l_?_, ff:-.,~~-~Il 
re·alizido: "etJ.idea-1 de póseer;:un-:lGa~asn_o 2qJ.!~:,.;P,o~ien_q<;> 1_q~)P'I.~~ifje~.w 
-la: ·vérda.deta ::ris:¡ ueza ririlpon i bk.i.__de_st-rq y a: _-lq_s · gé_q~e~ss-. dJ~ ¡¡9_F.11 ~ tec}¿!;_, y 
establezca para siemp~e -el ~mperio de la justicia y de la igualdad tribu':. 
taria". .~~f::. .. \.::~::~. ~:~) ~~~'. f)';~ ·~. r,~'·, 1. ~-

-;.-··::tos: res"uTt'a-dosr:ptáétitos':cik-:la·.Ley· de 18 9 6 ·fueron, efectiYamcnte, 

~'sea sos, ::Pues. h~sta iel a'rí'o·. i 9 01 :sólo ·s·e ·habían 'realizado .trabajos_ en la_s 
~i-~:y\,:iri~ias a~ 1 Sé~ill'f;-''G:,Uiiz:;. Córdoba,· Málaga.' y Granadá, ·según_ lp 
i'e'éon:ortió ~¡~ :cíisposic-iotr':t~·r¿úa ·:ttansitoria-:del' Reglarile'nto'. :de\ ,.¡_9·_ c:je 

febrenFdé '·190-Í; i"-niás ·exj-)Iícitamerite ~el- capítulo .IV .de: lis instru¿­
Ei-orié's' de· 6;-d~ agosto 'de:'t-90:1~ 'A'deinás, ·hay.' que tener presente,: para ~n­
júiciar sob~é la rapiaez·de táles trabajos, que se ordenó' que se utilizaran 
·y· pusi.esen a(corí'len te''lbs· :pianos .topográficos: hechos.- hasta :en ton.C:~s 
?por'~ el ·Instituto Gé'ogiáfic"éi 'sobre:.lás::masa's :de :cultivo, :encontrándo~e 
'i:n di'cho caso:: entre -las 'pr'ovihcias:citadas,- ·laSLCUatro de . .Cádiz, Có'rd_o-
oa~:.Milaga~y1SéVilla: ::' ~.~r.; ···- :: •} :·;._ ..... ·rr~;;.;:· 
:-! _;.¡ "~ ~:! .... :· ;~ t:c~ :~ ... ~~ r:;: :); :..!..¡ .. ~_ ·-: r • .' • .: -: ~r; .,..; <-. r··\: · ~ .-
<~: :~i- i. .L:;: .. ·;~·J:900.:7"LE}' DE 27 DE MÁRzo:: .. ,~- :v--.-- · ... · .. 

~ - • • .. • - - ~ - 1 • .. • l. -'. 

Ante tal estado de cosas, se promulgó una nueva Ley .~n·· 2--7..:oe 
marzo de 1900, con la espéi'áhz·á- "de .llegar a poseer un instrumento 

eficaz· para: establecer d·:impei-io_.-de: la~jl:l~~!c!a·-Y ,<k~?! igp,¡1li~~.J g!l¡mta­
!r-ia·¡crransformando ola• :C2ontribtl,c_ióo_1 d#; C~P.c;>./ijo r -~Il; ·.99i?Jrfb!l~ióQ..:,de 
'c"úbtéi1 y~;_reivindicani:i'o rparaJ:ia· Haclepdl!_'i ~l ¡ _cqpoEim!e~-~9-~ .d~;:·a_s.t}_n}?S 
·ae~·los·lque; jamás·.debicS::prúxírs_ele _ ev_: bf!lf!fic__ig1.<fgl. _C!_opt~!P.YY~.nt~r;Y¡. d1~l. 
u1!es0ro. A: sí :.rezaba, al <in.enos; en ·la·~_xpos~~jóp~del~ ~'?rre_~P.R_n~i~n.~~-,.p~o­
yecto presen_tado·;ai!las~ dortes ren·-: 12 ~c;k -j u_ n,io;;c;!~=¡ r1:8:~ 9 rPP~ el :-e~ !Pn.~~~ 
iniiíistroc:i:ler{blá~ienda,.o-Sí:".;.i ·F.er-l}á:.ndez~- Y;~Ilay~rd~ .. ,y no· a,I,l_~U':'•?;iffi8Y. 
{¡icor de! !el;)texto"{de•da"!l.!eyi'.comlas:.j.r'l t~n~iqn~s q u~;)a.: inspiryro!l, :..:ya.

1
qu,e 

Ii6• hize5 :más ·querséguida_ fr'"a y.ec.t9ria _igd~gd¡¡,:·-pg~r_l_qs .9.9:~~Leye~ !~~-t~~~~?~ 
res de 1895 y 1896, confirmando los plaqQs::~PP.9,grM~ico_~ y.Jo~}J~!O· 
iYótnicó's,por~masasty::clases de!':c~l~iv.Q;~ ~-l_g~~ q:ue:P.e ;pif.r.Íf!~P1~Y9.r .i,mpul­

:sb-nirlcre:ffient<~,_ndo ·la ¡:organízac:i_ón ªdmi.IJ ~~.t-qt~Yei:S=;~~AH? ,p<m¿R.H~ l)_~s 
1!r~yes:~I~t! ~- ::m_-:uq.u?. L r:" 'lOÓ •;i )jf; J~ ": ·.' oú:;~ .. -¡,;v ~rr ;;·¡ :q ')h,:iqu;c:r. 
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. - . ... . ..... -·J 

-.;. A'part€ dei.Jo;expue'std,-la citada.I:.ey··de·:Z7 de:inarzó·'de T900 or~ 
·'denó ·lá· formacióh··de Íos Registr~s fiscales .de lá Propiedad Rústica -.y 
Pecuaria, cuya necesidad sintió la Ley de 1896; elimino a~:los -Ayunta­
mientos de conocer en los r~partos de la. contribución tan pronto co¡no 
estuviese terminado. y aprobad'o' ~~ J Re.gislr.é/ fiscal en cualesquiera de 

'sús cláses de riqueza; 1irite'ntó qué·en'este"":momento se .decla~ara '·de cuota 
·h conú-ibución con er re'conocimi.erito :de las partidas fallidas· y adjudí:. 
cación al·'Estado 'de.'los bienes bbjeto del tributÓ; dispuso ·que el'cupá 
'provincial"··se · distribuyera· proporcionalmente· entre la Riqueza corri­
prob;Ída de cada Munidpio; tan pro'nto como estuvieran ·ter~inados los 
Registros de una o· má.S''provincias,' y autorizó que los· Municipios y 
otras Entidades pudieran· efectuar todos·los ·trabajos del Registro fisc·al'. 

!ñ.c!u!dos !os· topográficos agronómicocJtastrales. con derecho a •]as 
adecuadas indemnizaciones. 

190 l.-DISPOSICIONES ··éoMPLEMENTARTAS. 

· .. ::Para'apliéación de la citada Ley se dictaron d Reglame~to de i 9 de 
febrero de 1"901 e Instrucción de-2-3 de Üctubre"del'misirio·añó?'é'n;cuafi!. 
to al Catastro·ae masas:dé cultivo se refiere, ·y: el Real decreto de· 6-de 
agosto de 190"1. e InstrucciOnes de 8 'dé! mismo IÍH~S y. áño, eri -lo :qué 

. . . . 
respecta-a los Registros-fiscáles.·'· -:: •.··• · .. · · 

11 f - • . - ... . - ~ ~ 

Infracción legal .. ,,.,_. 

·': De-la última ·Instrucción citada, merece destacarse que·. pór -su.dispo: 
sició'n general. (o adicional) primera se. modificó urio. de los·preceptqs 
de. la Ley originaria, aLordenar que no se establecieran separadamente 
Io·s.-Registros .fiscales dda.propiedad Rústica.yr·de la~ Pecuaria, deb~en(Jo 
esperarse a·qc.ie:ambos se.·hallen; ter.11JÍnados.·y:apúJbados,Jpara·q,ue puet 
c!an tener::.efecto los artículos 6. 0 •• y_!7-. 0 de.·la:-Ley··de~27~de:inarzó·de 

1.900.::"-i".COÍl·.Jo--que _se··repetÍa -Ja; monstruosidad :_jurídica "'OCUrridarcen­
·189'5·:de--que ~tina ·disposición· .inferior. ·se pe_rmitiera -:.derogar.!los .pre.~ 
~eptcis;de la Ley~~¡: :.r.r ~i.; ·· .. ··~>· ·- ;..,::•:::::r.~ :~d:t ".:·. :.~:·,;· -y¡ .. ~--~;~ 

2)¡C,.;!i..:;:c:
1 

lL: ... ,; ·:.~-.. '.J~jr:::~l...Juécib ·critico-:.~.J :"'!"",~·· z:.D~ .. i .... -.~~;¡_~ .:o-.:..1l~l.UG 

ob;c©c:)mo·~ júic-ió':<:ríticó·'M los·: p·Ianes 'expuest&;{', resulta. 'interesin1te-:-et 
comentario que merecieron al" ántés'ci.faa&-:.D: i.JsicirO::·'Ifórrés'-Múfio~~ 
que -l&i'léhj-uiiiié~eri~-lk siguiente forma: 
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"El alcance del sistema ha sido reconocido oficialmente en la expo­
sición que precede al Real-decreto de 31 de julio de 1901, aprobando 
las Instrucciones que han ~e regí~ en el· establecimiento. de -los Re­
-gistros fis~ales de las propiedades Rústica ·y Pecuaria, pues .se lee en 
~guélla lo siguiente: 

Catastro de cultivos . 
. . 

-" .. . si bien el Catas~ro, por masas de ;cultivo. y calidades, permite 
la justa distribución·entre las provincias, y dentro de-cada una·de éstas, 
.entre los pueblos, de -la can_tidad votada por·las Cortes en concepto de 
.Contribución Territorial, no proporciona los medios necesarios· para 
-distribuir de igual manera el cupo correspondiente a cada pueblo en­
rtre los contrib"uyentes del mismo Y. dejaría subsistentes la mayor parte 
de los vicios de que adolecen los actuales repartos . El Catastro por 
masas de cultivo sería estéril para el contribuyente, sin su natural com­
plemento, que es el Registro fiscal de la pr~piedad Rústica." 

Registro fiscal. 

"Es decir, que, habiéndose reconocido que el Catastro por masas 
de cultivo y clases no era un instrumento adecuado para repartir jus­
.tamente el impuesto entre los contribuyentes, se procuró remediar -esta 
deficiencia por medio de -aquel Registro, que es su natural complemento. 

En conclusión: si hasta que no esté terminado y _apr,abado el Re­
gistro fiscal de un Municipio en cualquiera de sus clases de Riqueza; 
como decía el artículo 6.0 de la L~y de 1900, o como dicen las Ins­
trucciones de 8 de agosto de 1901, contra lo dispuesto eo. la Ley, hasta 
-que no estén terminados los Registros fiscales de la propiedad Rústica 
y Pecuaria, no ba de aplicarse la reforma de la Contribución Territorial. 
dispuesta. por aquélla, podemos esperar sentados el resultado,' porque 
para lograr tal.aplicación hemos emprendido una obra análoga a aquella 
de la reforma de los amillaramientos; y en la que nos hemos venido 
empeñados por· espacio de' medio siglo sin· conseguir resultado aceptable; 
-y -ocurrirá segurameiüe que antes ·de terminar en algún Municipio· el 
Registro fiscal se habrá anticuado el plano de las masas de cultivo y 
surgirán dificultades para concci]jaar las declaraciones de los poseedores 
~on éste, y en todas-partes, antes de que ~ haya -terminado· y apr-obado 
c.l Registro se habrá anticuado el ,plano."·,. ·.J , .. 

~ : · · . :I:.A ~REI:;>AGGiéJ':ol.. 


